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ACUERDO C.G.-002/2009 
 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL, POR EL QUE SE AJUSTA EL PRESUPUESTO DEL INSTITUTO  
DE PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE  
YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009. 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 16 Apartado A de la Constitución Política del Estado de Yucatán, entre otras cosas  
indica, que la organización de los procedimientos locales de elección y consulta popular, es una  
función estatal, que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto de  
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, dotado de  
personalidad jurídica y patrimonio propios.  
 
2. Que el artículo 112 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán  
dispone, que el Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de  
Yucatán, es un organismo público autónomo de carácter permanente, dotado de personalidad  
jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral, responsable del ejercicio de la  
función estatal de organizar las elecciones. 
 
3. Que de igual manera, el párrafo segundo del citado artículo 112 de la Ley de la materia establece,  
entre otras cosas, que el ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones, se regirá por los  
principios de: Legalidad, Independencia, Imparcialidad, Objetividad, Certeza y Profesionalización. 
 
4. Que de conformidad con lo dispuesto el artículo 118 de la Ley Electoral indica que el Consejo  
General es el órgano superior de dirección, responsable del cumplimiento de las disposiciones  
constitucionales y reglamentarias en materia electoral y de la observancia de los principios  
dispuestos en esta Ley, en todas las actividades del Instituto. 
 
5. Que entre las atribuciones y obligaciones que tiene el Consejo General, de acuerdo con la fracción  
VI del artículo 131 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán,  
está dictar los acuerdos y lineamientos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las  
disposiciones de la propia Ley Electoral. 
 
6. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley de Participación Ciudadana que  
regula el Plebiscito, Referéndum y la Iniciativa Popular en el Estado de Yucatán, le corresponde al  
Instituto organizar los procedimientos de consulta popular, bajo los principios establecidos en la  
fracción I del Apartado A del Artículo 16 de la Constitución Política del Estado de Yucatán. 
 
7. Que de conformidad con la fracción VI del artículo 132 de la Ley de Instituciones y Procedimientos  
Electorales del Estado de Yucatán, es facultad del Presidente del Consejo General, proponer a dicho  
Órgano Electoral el proyecto de egresos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación  
Ciudadana del Estado de Yucatán, para su posterior remisión al Poder Ejecutivo para su  
incorporación en el Presupuesto de Egresos del Estado. 
 
8. Que de acuerdo con la fracción XXXVII del artículo 131 de la Ley de Instituciones y  
Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, es atribución y obligación del Consejo General, el  
conocer y aprobar, a propuesta del consejero presidente, el proyecto de presupuesto del Instituto, a  
más tardar el último día del mes de octubre, mismo que será presentado al titular del Poder Ejecutivo  
del Estado, a efecto de que lo incluya en el Presupuesto de Egresos del Estado. 
 
9. Que la fracción XIII del artículo 13 de la Ley de Participación Ciudadana que regula el Plebiscito,  
Referéndum y la Iniciativa Popular en el Estado de Yucatán, establece como atribución y obligación  
del Instituto a través del Consejo General incluir en su anteproyecto de presupuesto de egresos, los  
recursos necesarios para la organización de los procedimientos de participación ciudadana. 
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10. Que con fundamento en el considerando anterior, el Consejo General aprobó mediante el  
Acuerdo C.G.030/2008, de fecha 30 de octubre de 2008, el proyecto del presupuesto de egresos del  
Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para el  
ejercicio fiscal correspondiente al año 2009, el cual correspondió a la cantidad de $120,461,520.09  
(ciento veinte millones, cuatrocientos sesenta y un mil quinientos veinte pesos, 09/100 moneda  
nacional), y desglosado de la siguiente manera: 

 

 
 
11. Que en ejercicio de sus facultades, y de conformidad con la fracción VI del artículo 132 de la Ley  
de la materia, el 31 de octubre 2008, el Presidente del Consejo General remitió al titular del Poder  
Ejecutivo, para su incorporación en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán,  
el presupuesto para el ejercicio fiscal 2009, del Instituto de Procedimientos Electorales y  
Participación Ciudadana del Estado de Yucatán. 
 

12. Que en ejercicio de las facultades que le otorga la Constitución Política del Estado de Yucatán, el  
Poder Ejecutivo remitió al H. Congreso del Estado lo relativo al Presupuesto de Egresos del Estado  
de Yucatán incluyendo el presupuesto correspondiente al Instituto de Procedimientos Electorales y  
Participación Ciudadana del Estado de Yucatán. 
 
 

   CONCENTRADO PRESUPUESTO 2009 
      

CAPÍTULO GASTO OPERATIVO  TOTAL  

1000 SERVICIOS PERSONALES   $    32,895,567.05  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS   $      2,058,001.45  

3000 SERVICIOS GENERALES   $      7,670,672.24  

4000 SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS   $    23,699,316.87  

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES  $         309,431.84  

 TOTAL OPERATIVO  $    66,632,989.45  

   

CAPÍTULO  GASTO DE PROCESO  TOTAL  

1000 SERVICIOS PERSONALES $      6,782,602.50 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS   $      1,673,818.28  

3000 
 

SERVICIOS GENERALES 
 

 $    13,112,424.00  

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES  $      5,159,685.86  

 TOTAL DE GASTOS DE PROCESO  $    26,728,530.64  

      

CAPÍTULO  GASTO PROGRAMAS DE DESARROLLO  TOTAL  

 TOTAL PROGRAMAS DE DESARROLLO  $    27,100,000.00  

      $  120,461,520.09  
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13. Que el día 27 de diciembre de 2008 fue publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, el  
Decreto número 153, relativo al Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán, para  
el ejercicio fiscal 2009, mismo que contempla específicamente para el presupuesto del Instituto de  
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, la cantidad de  
$95,000,000.00 m.n (noventa y cinco millones de pesos 00/100, moneda nacional). 
 
14. Que derivado de las multas impuestas por este Consejo General a diversos partidos políticos,  
mismas que se hicieron efectivas al realizarse descuentos en el pago de sus prerrogativas y de su  
financiamiento público, así como por concepto de intereses bancarios generados por inversiones;  
por ahorros administrativos derivados de diversos Programas Operativos Anuales del año 2008, y  
por la devolución de los recursos que con fecha 29 de abril de 2008 el Instituto Federal Electoral  
entregara a este Instituto, en virtud del adenda al Anexo Técnico número Uno celebrado entre  
ambos Institutos Electorales, respecto del Convenio de Apoyo y Colaboración en materia del  
Registro Federal de Electores, se obtuvo un saldo disponible al cierre del ejercicio 2008. Cabe  
señalarse que en el año 2008, este Consejo aprobó el Programa de Desarrollo denominado  
“Construcción del nuevo Edificio del IPEPAC”, del cual únicamente se han aplicado parcialmente los  
recursos asignados a dicho Programa de Desarrollo, toda vez que para el año 2008 únicamente se  
contempló la elaboración de los proyectos arquitectónicos y ejecutivos que servirán para la  
construcción del edificio sede de éste Instituto, por parte de los ganadores del concurso de diseño,  
en tal virtud, y como resultado de la suma de lo antes mencionado, este Consejo General cuenta con  
un saldo total disponible de $28,184,682.84 (veintiocho millones ciento ochenta y cuatro mil  
seiscientos ochenta y dos pesos 84/100, moneda nacional), y que en virtud de la autonomía  
constitucional de este Instituto, deberá destinarse de conformidad a lo que determine este Consejo  
General. 
 
15. Que en tal virtud, cabe señalarse que el total del saldo disponible para este Instituto, y que se  
señala en el considerando anterior, se incorporará al ajuste del presupuesto de egresos del año  
2009, al Capítulo 5000, en específico al Programa de Desarrollo denominado “Construcción del  
Edificio Nuevo del IPEPAC”, quedándole asignados recursos económicos cuyo monto ascienden a la  
cantidad de $28,184,682.84 (veintiocho millones ciento ochenta y cuatro mil seiscientos ochenta y  
dos pesos 84/100, moneda nacional). 
 
16. Que por otra parte, el artículo Cuarto Transitorio del Decreto número 153 relativo al Presupuesto  
de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán, para el ejercicio fiscal 2009, señala que los  
recursos necesarios para llevar a cabo el referéndum y plebiscito a que se refiere el Programa  
Operativo Anual de este Instituto se manejarán a través de un fideicomiso que para tal fin se crearía  
durante el año 2009, por lo que no forman parte del presupuesto asignado al Instituto. En tal virtud,  
cabe señalarse que los recursos que en su momento se destinen a este Órgano Electoral para la  
realización de algún medio de consulta popular de los establecidos en la Ley de la materia, no  
forman parte del presupuesto de egresos aprobado por este Consejo para el ejercicio 2009. 
 
17. Que en virtud de lo expuesto anteriormente, es necesario que el Consejo General del Instituto  
tome un Acuerdo por medio del cual ajuste el presupuesto del Instituto de Procedimientos  
Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán para el ejercicio fiscal 2009, incluyendo  
en el mismo, el saldo señalado en el considerando 14 del presente Acuerdo. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Consejo General, emite el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se aprueba el ajuste al Presupuesto de Egresos del Instituto de Procedimientos  
Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán para el ejercicio fiscal 2009, mismo  
que se integra de conformidad con lo previsto en el Decreto número 153, relativo al Presupuesto de  
Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado  
el día 27 de diciembre de 2008, más el saldo total mencionado en el considerando 14 del presente  
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Acuerdo, quedando dicho Presupuesto de Egresos integrado por un monto total de $123,184,682.84  
(ciento veintitrés millones, ciento ochenta y cuatro mil seiscientos ochenta y dos pesos 84/100,  
moneda nacional) mismo que, constante de 26 fojas, se anexa al presente Acuerdo formando parte  
integral del mismo, y que se desglosa de la siguiente manera:  

 
PRESUPUESTO 2009 

 

 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Junta General Ejecutiva, para que a través de la Dirección Ejecutiva de  
Administración y Prerrogativas, realice el ajuste correspondiente, de conformidad a lo establecido en  
el presente Acuerdo. 
 
TERCERO.  Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración y Prerrogativas de este Instituto  
para que durante el ejercicio del presupuesto del Instituto para el año 2009, realice las transferencias  
entre partidas que fueran necesarias, previa autorización que otorgue el Secretario Ejecutivo del  
Consejo General. 
 
CUARTO.  Remítase copia del presente Acuerdo a los integrantes del Consejo General, para su  
debido conocimiento. 
 
QUINTO. Remítase copia del presente Acuerdo a los integrantes de la Junta General Ejecutiva, para  
su debido conocimiento. 
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SEXTO. Notifíquese el presente Acuerdo a los partidos políticos registrados e inscritos ante el  
Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán. 
 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial del Gobierno del Estado para su  
difusión. 
 
Así lo acordó el Consejo General, a los veinte días del mes de enero de dos mil nueve. 

 

 
 
                         ( RÚBRICA )                                                                 ( RÚBRICA )     
 
ABOG. FERNANDO JAVIER BOLIO VALES           LIC. CESAR ALEJANDRO GÓNGORA MÉNDEZ 
               CONSEJERO PRESIDENTE                                             SECRETARIO EJECUTIVO 
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